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poríi:lIente y demáS derechos estableciqos, se expida Cárta de 
Sucesión en los títulos de Sefíor de la Casa $ Rubianes, con 
Grandeza de Espafía, y Marqués dé Aranúa, a favor de, don 
Alfonso OZores y Saavedra, por fallecimiento de su padre, don 
Gonzalo' Ozores 'y Saavedra, " 

Lo que digo a V. E: ,para su conoclmiento y demáS efectos. 
DiOs guarde a V. E. m"uchos afios.' 
Madrid, 26 de marzo de 1960. 

(' 

ITURMENDI 

Excmo. Sr. Minlr,tro de Hacienda. 

· , .. 
ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la q·Ueo, se manda 

expedir cárta de Sucesic1n en los títulos de Marq¡¡,és 
de San Rafael, Conde de Joló y Vizconde de Mindá
nao a favor de doña-MaNC!< Cristina Malcampo 11 de 
SanMig~1. 

, Excmo: Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el' Real' DecreteQ 

ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la que se manda 
expedir Carta de Sucesión en el título de Marqués de 
las Escalonias a, favor de doña Elena Goarcía 11 Gutié-
rrez 'de los Ríos. ' 

I 

Excmo. Sr.:' Con arreglo a lo, prev~do en el Real Decreto 
de veintisiete de mayo óe mil novecientos doce ,este Ministerio, 
en nombre de Su' Excelencia· el Jefe ,deL Ebtado, ha tenido a 
bien disponer, que, previo pago del impuesto especial corres
pondienté' y demáS dgrechos establecidos, se expida Carta de 
Sucesión en el titulo de Marqués de las Escalonias a faVQf de , 
doña Elena 'García y Gutiérrez de los Rios; 'por fallecimiento 
de su madre, doña Trinidad Gu~iérrez de los Rios y Alvarez 
de Sotomayor. ' 

Lo que digo a V.E. para su conocimiento y deljIlás efectos. 
, Dios gyarde', a V. ~.. muchos afios.' , 

Madrid, 26 d~ marzo de 1960. 

ITURMENDI 

Excmo, Sr. Mini&tro de Hacienda. 
, \ 

••• de veintisiete de mayo de mil novecientos dOce. este Ministeri,o, 
en nombre de Su Excelencia' el Jefe del Eótado, ha tenido a 

, bien disponer qu~, previo pago del ImpuestO' especlai . corres
pondiente y dema.s derechos, establecidos, se ,expida Carta, dé , 
Sucesión en los títulos de. Marqués' de San Rafael, Conde de 
Joló y Vizconde, de Mindanao a' favor de dofu Mana; Cristina 
Malcampo y de San Miguel, por fallecimiento de su padre, don 

ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la que se mantla 
expedir carta dé Sucesión en ,el titulo de Conde de 
ColclUulo a favor de don José de LortJ.lI,Moreno. 

ExcIl\o. Sr.: ,. Con arreglo a lo pteveni~b en el Real Decreto 
de veintisiete de maYo de mil novecientos doce -este Ministerio, 
el). nombre de Su Excelencia 'él Jefe <lel E&ta'do, ha tenido a 
bleQ 'disponer que, previo pago dél iÚlpúesto' especial corres
pondiente y demás dere<;hos establecidos. se expida" Carta de ' 
Sucesión en' el titulo de Conde de Colchado a favor de don , 
José de ,Lora y Moreno, Por fallecimiento de su padre, don 

José Malcarnpo y Femándéz 'de VJ.P.avicenci6. ' ' 
Lo que digo a V. E. para su eonoctnl1ento y,.demás:efectos. ' 
Dios gUarde a V" E. muchos años. 
Madrid. 26 de marzo de 1960. 

, ITURMENDI 

Excmo. Sr. ~i&tró dé Hacienda. ' 

• • • 
ORDEl>{ de 26 ck ~ZQ de 1960 por?a qu!'! se manda 
. expedir Carla de Sucesión en el titulo de MarquéS de 

Dos .A'guas a favor de dOn Rafael de Rojas yIDas!. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo' prevenido en el Real Decreto . 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce este Ministerio, 
en nombre de Su Excelencia el Jefe del E.$tido, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto especial corret>
pondiente y dema.s .derechos establecidos, se expida Carta de 
SUcesión en el titulo de Marqués de Dos Aguas a' favor 'de 
don R¡¡.fael de Rojas y Dasi, por fallecimiento de su madre, 
dofia Concepción Dasi y Moreno. " 

Lo que digo a V.' E. para su conocimiento y demás efectos. 
'Dios guarde a V. ]l. muchos afiós.' 
Madrid, ~6 de marzo de1~6O. ' 

ITtrnMENDI 

Exc~o. Sr. Mini&tro de' Hacienda. 

• • • 
ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la que se mandq. , . 

expedir Carta de Suce~ón en -el título de Marqués de 
;. Caviedes a ,favor d~ don Rafael Angula Garcia-Ogara. 

Excmo. Sr.: Oon arreglo a lo prevenido en el Real Decreto 
de veintisiete dli mayo ñ'e mil novecien~ doce 'este Ministerio, 
en nombre de Su/Excelencia el Jefe delE&tado, ha tenido a 
bien 'disponer que. pr~vio pago del lmpuesto especial corres
pondiente y demás derechos establecidos, 'se expída Carta de 
Sucer,ión en -el 'títuio óe Marqués de Caviedes a favor de don 
Rllfael Angulo. Garcfa-Ogiua, por fallecimiento de su padre, 
don Antonio Angulo y Sánchez de Movellán. 

Lo que digo 'a V. E. párn su conocimiento y demás' efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, ' 26 ,de marzo de 1,960. 

lTUR~NDI 

Excmo. Sr. Mini&tro de HacitmOa. 

,Juan de Lora y, Estrada. ' 

Lo ~ que digo a V. ~. para sU, conocImiento y demáS efectos. 
, Dios guarde a V;· E. muchos atios. 

Madrid, 26 úemarzo de 1960. 
• f 

{' - lTIlRMENDI 

ÉXcmo. Sr. MiiJjr,tro de Hacienda., 

• • • 
ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la qúe se manda 

expedir Carta de 'Sucesión en el título de Conde de 
Lizarraga a favor de, don Gerardo San:: Martínez. 

Excmo. Sr.: Con arreglo' a lo prevenido en el Real DeCreto 
de veintisiete de m!\yo de rritl poveclentos doce este Ministerio, 
en hombre dé Su Excelencia el Jefe del Er,tido,ha tenido a 
bien· disponer que, previo pago. del impuesto espeélal corres
pondiente y demáS derechos establecidos,' se expida Carta de 
Sucesión' en el titulo de Conde de Lizarraga a favor de don 
Gerardo Sauz Martinez, por fallecim1ento de' su paá're, don 
Emilio Sanz y Tovar. 

Lo que digo a V. E. para su ccnociffiiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1960. 1 

Excmo. Sr. Mini&tro C:lB Hacienda. 

••• 
ORDEN de 26 de marzo de 1960' por: la que se manda 

expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,' 
Carta de Sucesión, por cesión, en el título de Conde 
de Montealeyre a favor de don :Jerónimo Domínguez 
y Pérez de Vargas. 

Excmo, Sr.: Con arre€;ío a lo prevenido en él Real Decreto 
de veintisiete de mayo úe mil no-.;ecientos doce 'este Ministerio, 
en nombre de Su Excelencia el Jefe del E&tado.ha tenido a 
bien disponer que, previo' pago del impuesto especial corres
pondiente Y demás derechos establecidos, se expida. sin per
juicio de tercero de, mejor derecho, Oarta de Sucesión, por ce-
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sión, en el titulo ae Con~e de Montealegre, a ,f,avor de don 
Jerónimo Do~mguez Y, Perez de Va~ga¡" por, c~slón de don 
Sergio de Arrosplae Y Valera. 

Lo que digo a v; E. para su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años._ 
l.'-1adrid, 26 óe marzo de 1960. 

lTURMENDI 
\ 

EXcm~. Sr. Mini:;tro de Hacienda., .. ., 

ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la que se'Jmanda 
expedir, sin ¡ierjuício de tercero de mejor ,aerecho. 
Carta de Sucesión en el título 'de ! Barón eLe Ariza a 
favor de don José María cortéf Vergez. 

Excmo. Sr,: Con arreglo a lo prevenido en ;1 :Real Decreto 
de 'veintisiete de mayo óe mil novecientos doce, este Ministerio, 
en nombre ,de Su Excelencia el Jefe del Ee.tado, ha tenido a 
bien disponer que, previo pago 'del Impuesto especiar corres
pondiente y ,demáS derechos ,establecidos, !le expida, sin per
juiciO de tercero de mejor derecho, q¡.rta de Sucesi6ri' en el 
título de Barón de' Arlza a favor de don José Mari~ Cortés 
Vergez, pór fallecimiento de sU hermano don Fernando Cortés 
Vergez; 

Lo que digo a V. E. para su 'conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 26 pe marzo ue 19S{). 

J:TI;rRMENDI 
/ 

,Excmo. Sr. ,Ml.n1&tro de Hacienda. 

• • • 
ORDEN de 26 de marzo de 1960 por la que. se manda 
¡expedir, sin perjuieiode tercerO de mejor derecho, 
Carta de SucesíQJt en el título de Barón de Yecla' a 

. a favor de don Christián de Nogale~ Quevedo. 

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el Real Decreto 
de veir¡.tisiete de mayo de mil novecientos doce, este Ministerio, 
en nompre de Su Excelencia el Jefe del Estado, ha ~rildo a. 

. .pien disponer que, previo pago, del Impuesto espécial corres
pondiente. y demás derechos establecidOs se, expI<1a, sin perjul: 
cio de tercero de 'IIlejor derecho Carta de SuceSiéú ~ en el ti
tulo ae Barón de Yecla a favor' de don cliristián ,de Noga.les 
Quevedo, por/fall~cimiento de dÓU Toribio Cáceres- de la Torre. 

Lo que digO a V. E~ para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V., E, muchos años. 
Madrid, 26 óemarzo de 1960. 

¡~MENDI 

Excmo. ,Sr. Min~tro. de ':aacienda; 

••• 

MINISTE~IO 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza a la ,Presidenta de ~ 
Asociac-ión de Dama;; Protectoras del ,Obrero de 'I;Jar¡;;e
lona (Damas Catequistas) para celebrar una rifa ',en 
combinación con la Lotería Nacional; 

Por acuerdo de este Centro directivo. Jeepa 23 del actual, 
se autoriza a dofia- María Mercedes Gómez Ugf\lde, Presidénte 
de la Asoc'iaclón Damas Protectoras del Obrero de Barcelona 
(Damas Catequistas), para celebrar una, rifa benéfica en com
binación con el sot~eo de la Lotería Nadonal del' día 16 del 
próximo mes de agosto, del afio en curso, lit Objeto de allegar 
recurso~ a los fines benéfico-sociales a cargo de referida Asocia
ción, en, la que habrán de expedirse 60,000 pa.peletas, cada una 
de las cuales contendrá un número, que vendenin' al precio de 
10 pesetas, y en la que se adjudicarán como premios los siguien
tes; un' automóvil marca «Seat», J;l1odelo 600, número de, mo
tor 438.43;i; de chasiE, 10(H~8.921, y de fabricación, 438.93!>, valo
radoen 70.000; un' teltvisor marca «Ml,Irconi», modelo 821, valo
rado en 16,090 pesetas, y un ma~netófono marca <dngra», modelo 
AM-60, valorado en 6.452 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean Iguales a los de los que obtengan 

los premios primero, 'segundo y tercero, respectivamente, d'el 
indicado sorteo de 16 de agosto; Una batidora marca «Turmla 
Berrens», valorada en 1.174, pe.aetas, para cada uno de los posee
dores de las papeletas cuyos números sean Iguales a los de los 
tres que resulten premiados en el sorteo con los de 50.000 .pese
tas, y una cafetera eléctrica marca «A. E. G,», valorada en 
.396 pesetas. para cada uno de los poseedores de las papeletas r 
cJlYos números amn iguales a los de 10lÍ doce premios que en el 
sorteo re~ulten IlgraGiados con los de 15.000 pegeta&, debiendo 
someterse los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigen~es. ' 

Los gastos que se produzcan con motivó de la transferencia 
y matriculación del automóvil en favor del agraciadO serán de 
cuenta de éste, y las papeletas de esta rifa podrán expenderse 
en todo el áInbito nacional por las personas que se autoricen. 

Lo, que se -anuncia pal')l conocimiento del público y demás 
que corresponda. , ' . 

~adrid, 30 de marzo de 1960.-El Dire<;tor general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. ' 

• <1 • 

ANUNCIO dei' Tribunal de Contrabando 1/ Defrauaación 
de ceuta por' el que se hace, pUblica la sanción 'que 
se cita. 

I -

El' ,TrIbunal de Contrabando, en . Pleno( y en sesión del 
día 25 de febrero de 191m, al conocer del expediente de con-' 
trabando número, 6 de 1959.\ acordó ~l siguiente fallo:' " 

1.° Declarar cometida Iltla infracción de contrabando de 
mellOl' cuantía comprendida en el caSo tercero del, artIculo sép- . 
timo de la Ley de Oontrabando y Defraudac!ón, con la con
curreIicla de la circunstancia modificativa. del artíc1.llo 14. nú" 
ni.ei-o 3. '_ 

2.° Que son responsables de la misma, en concepto de au
tores, Alami Ben Mohamect Ben Amar y Manuel Garcfil. Rue
da, por su particip:teion, directa en el hecho denunciado .• 

• 3.° Que no procede Q'2clarar responsable a Ana Rodríguez 
Pérez pOr su partAcipacwll en el hechó en' concepto de encubri, 
dora, 'según, establece el 'articulo 16, apartado segundo de 
la Ley. . . 

4.6 Imponer las multas siguientes:, ( 
A Alami Ben Mohamed Ben Amar; 5.320 y 2.660, 7.980. 
A Manuel Garcia Rueda, 1.400 y 700" 2.1!)O. 
Total Importe de las multas, SElla' mil setecientas' veinte pe

setas, duplo de los géneros descubiertos, y tres mil trescientas 
sesenta pesetl\S, del valor del género no aprehendido. que 
haceíl un total de diez mn ochenta pesetas. 

5.9 En 'caso de insolvencia. 8i1 impondrá la pena sUbsldill
ría de privación de libertad. e a rll.Zónde un día:' pOr cada 
diez pesetas de multa. hasta el máiimo de dos afios. 

6.° Háber lugar a premio á los descubridores. 
CUyo fallo se notifica a los inculpados. cuyo domicilio actual 

, se descopoce.,los que de,berán ingresar en el Tesoro; y im esta 
SUbdelegación dé Hacienda. el importe de las multas. dentro 
del plazi de quince días. a 'contar desde el filguiente a la 
publicación del presente edicto, Dudiendo' en~blar en él mis-. 
mo plazo reCUrSO de alzada ante' el 'Tribunal Superior de Con-
trabando y Defraudación. ' " 

Ceuta, 23 de marzo de 1960,-El Secretarlo.'-Visto bueno: 
El SUbdelegado de HacieIll.:!a, Presidente: 

U50. . . ~ 
CORRECCION de erratas de la Orden d~ 29 de febrero 

de 1960 sobre modificaciones estatutarias de la Com
, pañía inglesa de Seguros "Caledonian Insurance Com-

pany». ' 

T Habiéndf!se padecido error en la inserción óe la ml~a, pu
b'!cada en el «(Boletín Oficial del Estado» número 67. de fecha 
18 de marzo de 1960, a continuación .se rectifica como sigue: 

En la página 3413. segunda columna linea segUnda, donde 
dice: « ... Delega~ión General es EspaÍla ... )}, debe decir: «(. .. Dele
gación General en España: .. )}, y en la Hnea quinta, donde aice: 
(c .. celebrada en 22 del pasado afio .. ,», debe decir: « ... celebrada 
en 22 de diciembre del pasado 'aÍlo ... ». 

'" . . 
RESOLUCION de, la Dirección General de Tribútos Es

peciales por la que se declaran exentas del pago de im
puestas las tómbo?as autorizadas que se expresan. 

Con feéha 23 de maI'ZO del afio en curso, ha!! s:do dicta
das por est~ Departamento Ordenes ministeriales por las que 
se declaran exentas de pago,. de conformidad (!(Jn lo dispuesto 


